
San José,  18 de setiembre de 1981.-

RESOLUCIÓN No 880/81.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: el texto del Oficio Nº 

6.481/81; que para su consideración remite el Ejecutivo Departamental, adjuntando al mismo 

un Proyecto  de  Decreto  tendiente  a  exonerar  de  todo  tributo  departamental,  determinados 

inmuebles ubicados en la Ciudad de Libertad, pertenecientes a la Herencia Yacente de María 

Juana Salaberry Salaberry, que han de ser escriturados a favor del Municipio de San José; por 

tanto, la Junta de Vecinos de San José no teniendo objeciones que formular sobre el particular; 

por unanimidad de presentes (5 votos en 5);  RESUELVE:  sancionar  el  Decreto Nº 2.405 

quedando redactado  de la siguiente forma:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo  1°).-  Exonérase  de  todo  tributo  departamental  adeudado,  recargos  y multas,  los 

inmuebles padrones números 127 (rural) 592 (urbano) y 619 (urbano) ubicados en la Ciudad 

de Libertad, pertenecientes a la Herencia Yacente de María Juana Salaberry Salaberry, y que 

han  de  ser  escriturados  a  favor  del  Municipio  de  San  José  por  enajenación  en  vía  de 

expropiación.

 Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS DIECIOCHO 

DIAS DEL  MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-

                                                                                               Oscar L. Astengo

                                                                               Presidente   
  Julio C. Rebollo 
Secretario General
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